
 

 

 AYUDAS PARA REALIZAR PROYECTOS DE I+D 
NAVARRA   

 

A. Breve descripción de la ayuda 

La finalidad de estas ayudas es promover la realización de proyectos de investigación industrial 
y de desarrollo experimental (l+D) por parte de las empresas, con el propósito de impulsar una 
dinamización tecnológica que incremente su competitividad y la de Navarra. 
 
Asimismo, se quiere impulsar la transferencia del conocimiento a través de la realización 
conjunta de proyectos de l+D entre las empresas y los agentes de ejecución del Sistema 
Navarro de l+D+i, SINAI. 
 
Modalidades de los proyectos 
 
Serán objeto de ayuda los proyectos de “investigación industrial” y de “desarrollo 
experimental”. 
 
1. Proyecto individual, el que realice en solitario una empresa o una Unidad de I+D+i 

empresarial. 
 
Se considerarán asimismo proyectos individuales los desarrollados por una Unidad de 
I+D+i empresarial con empresas que sean titulares de la misma con un porcentaje de 
participación superior al 25%. 
 

2. Proyecto de colaboración entre empresas, que deberán cumplir las siguientes 
condiciones: 
a) El proyecto implique la "colaboración efectiva" entre al menos dos empresas 
independientes, conforme a la definición 90 del artículo 2 del RGEC. 
b) Al menos una de ellas sea pyme. 
c) Ninguna de ellas asuma por sí sola más del 70% de los gastos subvencionables del 
proyecto. 

3. Proyecto de transferencia del conocimiento, el realizado entre una o varias empresas y 
uno o varios agentes del SINAI, que cumplas las siguientes condiciones: 
a) El proyecto implique la "colaboración efectiva" entre al menos dos partes 
independientes, conforme a la definición 90 del artículo 2 del RGEC. 
b) Los agentes del SINAI asuman como mínimo el 10% y como máximo el 40% de los 
gastos subvencionables del proyecto. 
c) La coordinación y el liderazgo del proyecto la ejerza una de las empresas participantes. 
d) Que las actividades desarrolladas por los agentes del SINAI sean actividades no 
económicas. 

 
Duración y periodos de ejecución del proyecto 
 

− La duración de los proyectos podrá ser de hasta dos años con fecha de finalización 
máxima el 30 de abril de 2026. 

 



 

 

Se podrá solicitar una ampliación de la fecha de finalización del proyecto establecida en la 
resolución de concesión de la ayuda, que en ningún caso excederá de cuatro meses. 
 
➢ Los periodos de ejecución del proyecto serán: 

 

− Primer periodo: desde la fecha de inicio hasta el 31 de diciembre de 2024. 

− Segundo periodo: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025 o hasta la finalización del 
proyecto si es anterior. 

− Tercer periodo: desde el 1 de enero de 2026 hasta la fecha de finalización.  
 
 

B. Beneficiarios 
 

• Las empresas con centro de trabajo en Navarra. 

• Los agentes de ejecución del Sistema Navarro de I+D, SINAI.  
 

C. Conceptos de gasto subvencionables 
 

• Los gastos del personal (investigador, técnico y auxiliar) 
 

− El gasto máximo subvencionable será de 40 euros/hora. 

− Se identificará al personal propio que realice la gestión administrativa y financiera 
del proyecto y se detallará su dedicación horaria. El gasto a subvencionar por esta 
gestión no superará los 6.000 euros por solicitante. El límite será de 8.000 euros 
para quien actúe como coordinador. 

 

• Gastos de los materiales empleados en el proyecto: materias primas y otros 
aprovisionamientos. 

• Gastos de amortización de equipos, de patentes de invención, de modelos de utilidad y de 
certificados complementarios de protección de medicamentos y de productos 
fitosanitarios. 

• Gastos de colaboraciones externas de otras entidades que realicen tareas de l+D en el 
proyecto y aporten conocimientos técnicos. 
Se incluirán en este concepto tanto las contrataciones como las subcontrataciones. 
También pertenecen a esta categoría los trabajos que realicen los organismos de 
investigación y difusión de conocimientos que no sean agentes del SINAI. 

• Otros gastos directamente relacionados con el proyecto que puedan asignarse 
individualmente a éste. 

 

− Gastos derivados del uso de Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares 
(ICTS) de ámbito regional, nacional o europeo. 

− Gastos de solicitud de las patentes generadas por el proyecto. Este gasto no será 
subvencionable para las grandes empresas. 

− El gasto de consultoría asociado a la preparación y presentación de la solicitud de 
ayuda se subvencionará hasta un máximo de 1.500 euros en el caso del 
coordinador de los proyectos de colaboración entre empresas y de transferencia 
del conocimiento. En el caso de los proyectos individuales, únicamente si la 



 

 

empresa no ha solicitado nunca estas ayudas en convocatorias anteriores (del año 
2016 a 2023). 

− El gasto de gestión administrativa y financiera del proyecto que se realice 
mediante la contratación a terceros. El gasto a subvencionar por esta gestión (ya 
sea la realizada directamente como la contratada) no superará los 6.000 euros 
por solicitante. El límite será de 8.000 euros para quien actúe como coordinador. 

− Gastos de difusión, incluyendo el vídeo del proyecto, con un límite de 4.000 
euros. Esta ayuda la solicitará el coordinador. 

− El gasto de los informes de auditoría. 
 
Nota: Se podrá subcontratar hasta el 50% del gasto objeto de subvención. 

 

D. Tipo de Incentivo e intensidad de la ayuda 

Subvención a fondo perdido. 

 
1. Intensidad de la ayuda 

 
a) Empresas  
 

 
 
Si el proyecto ya ha sido cofinanciado por el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial 
(CDTI), las intensidades serán las siguientes en función del tamaño de la empresa: 
 

 
 
b) Agentes del SINAI 
 
La intensidad de la ayuda será del 100% siempre que se trate de actividades no económicas. 
 
En el caso de proyectos individuales desarrollados por una Unidad de I+D+i empresarial, la 
intensidad de ayuda será la establecida en la letra a) incrementada en un 15% si se trata de 
una gran empresa y un 10% si es una mediana empresa, salvo para proyectos de colaboración 
o transferencia calificados como desarrollo experimental. Si no es una empresa porque no 
desarrolla una actividad económica, la ayuda será la misma que si fuera una gran empresa con 
el incremento del 15%. 
 
2. Límites de ayuda aplicables a las empresas 
 
a) El importe máximo de las ayudas para cada proyecto será: 



 

 

 

 
 
b) Las empresas solo podrán obtener ayudas para un proyecto de cada modalidad. 
 

E. Bolsa Económica disponible 

13.000.000 euros, repartidos según las siguientes categorías: 

− Proyectos individuales: 4.500.000 euros. 

− Proyectos de colaboración entre empresas: 4.500.000 euros. 

− Proyectos de transferencia del conocimiento: 4.000.000 euros.  

 

F. Fuente y fecha de publicación 

Directora General de Energía, I+D+i empresarial y Emprendimiento 5 de febrero de 2024 

G. Plazo de solicitud 

Hasta el día 18 de marzo de 2024. 

 


